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Resumen

Esta minuta describe y compara el 
modo en que   trece   constituciones 
de Sudamérica y Europa se refieren 
a derechos fundamentales de las 
mujeres, de igualdad de género y no 
discriminación. Se consideran los casos 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, España, Grecia, Paraguay,  
Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela.  
Se clasifican los países de acuerdo con 
el modo en que se expresan los derechos 
mencionados en las respectivas cartas 
magnas. Las constituciones observadas 
reconocen derechos de igualdad de 
género y no discriminación. Pero también 
se observan diferencias sustantivas en 
la forma que se definen estos derechos 
y respecto al alcance y mecanismos para 
hacerlos efectivos.
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Introducción

En el presente documento proponemos un análi-
sis de los textos constitucionales en función de 
la existencia o no de artículos que hagan alusión 
a determinados elementos que, a la luz tanto de 
la literatura, de los movimientos feministas y de 
los tratados internacionales, resultan fundamen-
tales para la consecución de objetivos relaciona-
dos a la igualdad de género, la no discriminación, 
la protección de derechos de las mujeres etc. Y 
es que existen una serie de instrumentos inter-
nacionales que han buscado “igualar la cancha” 
en torno a desigualdad de género, violencia y dis-
criminación, y para ello emplazan a los Estados 
a asegurar algunos derechos. La Convención In-
teramericana sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer de 1948 (de ahora en más CIC-
DCM) plantea y empuja a los países a otorgar a 
la mujer los mismos derechos civiles que goza el 
hombre, similar a lo que plantea la Convención 
sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1953). La 
Convención de Belém de Pará (1995) aboga por la 
prevención, sanción y erradicación de toda forma 
de violencia contra la mujer.  La Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer de 1979 (de ahora en más 
CEDAW por su sigla en inglés) – firmado y ratifi-
cado por todos los países acá estudiados – plan-
tea en el inciso a) de su artículo n°2 el compromi-
so de los Estados parte a “Consagrar, si aún no 
lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 
cualquier otra legislación apropiada el principio 
de la igualdad del hombre y de la mujer (…)”. Así 
entonces, se va creando un marco internacional 
que, sumado al fuerte protagonismo de las distin-
tas olas del movimiento feminista, va forjando un 
panorama en que los derechos de las mujeres, en 
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sus diferentes dimensiones, pasan a ser deberes 
fundamentales de los Estados (Alvarado, 2007).
Dado este panorama, la pregunta que surge es 
¿Cuáles de estos derechos son incluidos por los 
Estados nacionales en sus constituciones? ¿Y de 
qué forma? La tabla 1 a continuación muestra un 
panorama general de la inclusión de derechos li-
gados a la mujer y a la igualdad de género en las 
13 constituciones revisadas. Los derechos encon-
trados fueron agrupados en 4 dimensiones que se 
analizan con mayor profundidad a continuación.

Dimensión Referencias
PAISES

Ar Bo Br Ch Co Ec Es Gr Pa Pe Po Ur Ve

Cuotas
Paridad en cargos 
políticos

X    X X     X   

Igualdad y no 
discriminación

Igualdad de género  X X  X   X X    X

igualdad ante la ley    X     X     

Violencia de género  X    X       

No discriminación     X X X X  X   X

Económicos, 
sociales y 
culturales

Igualdad salarial  X    X  X     X

Trabajo doméstico             X

Propiedad      X   X     

Igualdad marital         X     

Específicos
Maternidad X X X  X X   X  X X

Post natal  X       X  X  

Tabla N° 1
Igualdad de género y derechos fundamentales de mujeres en constituciones

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org
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Al igual que las otras minutas comparativas que 
hemos trabajado2, acá nos interesa, en primer 
lugar, saber si las constituciones asignan un rol 
particular al Estado en la materia a estudiar. Para 
el caso particular de los derechos de las mujeres e 
igualdad de género encontramos que sólo 4 cons-
tituciones lo hacen: Bolivia, Grecia, Paraguay 
y Portugal3. La tabla 2 a continuación muestra 
los artículos y la forma en que están redactados. 
Como es posible apreciar, los artículos de estas 
constituciones parecen ajustarse a los tratados 
como el de la CEDAW, al plantear la igualdad y no 
discriminación en términos generales, y también 
al referirse a ámbitos específicos como el acceso 
a tierras, remuneraciones, trabajo etc.

País Contenido artículo Fuente

Bolivia

V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo 
y garantizará la misma remuneración que a los hombres por 
un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público como en el 
privado.

Art. 47[V]

El Estado tiene la obligación de (…) 2. Promover políticas dirigidas 
a eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres 
en el acceso, tenencia y herencia de la tierra.

Art. 402

Grecia
 El Estado debe eliminar las desigualdades existentes, en 
particular, las que afectan a las mujeres.

Art. 116 [2]

Paraguay

El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, 
sociales, económicos y culturales. El Estado promoverá las 
condiciones y creará los mecanismos adecuados para que 
la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que 
impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la participación de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.

Art. 48

Portugal
Son misiones fundamentales del Estado: (…) h. Promover la 
igualdad entre hombres y mujeres.

Art. 9 [h]

2. Disponibles en el link https://
plataformacontexto.cl/category/2

3. Esto, sin embargo, no implica que 
no exista un rol del Estado en las 
demás constituciones. Interesa 
en esta sección mostrar el rol 
explícito que se le otorga al Estado 
en esta materia y de qué manera 
se formula en cada Constitución.

Tabla N° 2
Rol del Estado en materia de igualdad y no discriminación

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org
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Cuotas y paridad en cargos

Muchas de las convenciones y tratados citadas 
plantean también la necesidad de hacer efecti-
vas las políticas de igualdad y no discriminación 
a través de mecanismos que aseguren la repre-
sentación de las mujeres en los espacios de de-
cisión política. Así, algunas de las constitucio-
nes acá revisadas incluyen dicho elemento en 
sus regulaciones. En Argentina, por ejemplo, el 
artículo 37 plantea que “La igualdad real de opor-
tunidades entre varones y mujeres para el acce-
so a cargos electivos y partidarios se garantiza-
rá por acciones positivas en la regulación de los 
partidos políticos y en el régimen electoral.”. En 
Colombia la representación paritaria debe ser 
promovida por el Estado: “El Estado promoverá la 
representación paritaria de mujeres y hombres 
en los cargos de nominación o designación de la 
función pública, en sus instancias de dirección 
y decisión, y en los partidos y movimientos po-
líticos.” (Art. 65). Ecuador va un poco más allá y 
plantea mecanismos que aseguren la paridad en 
diferentes espacios del servicio público: “Los re-
quisitos y procedimientos para designar servido-
ras y servidores judiciales deberán contemplar 
un concurso de oposición y méritos, impugna-
ción y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres.” (Art. 176) “Las juezas 
y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán 
elegidos por el Consejo de la Judicatura confor-
me a un procedimiento con concurso de oposi-
ción y méritos, impugnación y control social. Se 
propenderá a la paridad entre mujer y hombre.” 
(Art. 183). Portugal se repite nuevamente en esta 
materia dando cuenta que “La participación di-
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recta y efectiva de los hombres y mujeres en la 
vida política constituye condición e instrumento 
fundamental de consolidación del sistema de-
mocrático, debiendo la ley promover la igualdad 
en el ejercicio de los derechos cívicos y políticos 
y la no discriminación en función del sexo en el 
acceso a los cargos políticos.” (Art. 109).

Igualdad y no discriminación

En línea con la CIDCM, muchas de las constitu-
ciones que acá revisamos plantean la igualdad 
entre hombres y mujeres en materia de derechos 
civiles. Algunas constituciones como la de Brasil 
plantean este derecho en términos más bien mi-
nimalistas, “Los hombres y las mujeres tienen los 
mismos derechos y deberes antes en los términos 
de esta Constitución;” (Art. 5[1]), similar a lo que 
hace Grecia en su artículo 4: “Los hombres y las 
mujeres helenos tendrán los mismos derechos y 
obligaciones.”. Constituciones como las de Chile 
o Perú se limitan a asegurar la igualdad de dere-
chos ante la ley, dejando, al menos para el caso 
de Chile, vacíos importantes en cuanto a lo que 
las convenciones internacionales refiere. Acá la 
Constitución plantea que “Hombres y mujeres 
son iguales ante la ley” (Art. 19[2]).

De esta igualdad derivan algunos artículos que 
hacen referencia implícita a la no discriminación. 
En muchos de ellos se incluye a las mujeres como 
parte de un grupo mayor de sectores de la socie-
dad que requieren protección mayor en cuanto a 
diferentes formas de discriminación. En la Consti-
tución de Perú, por ejemplo, se plantea que todos 
tiene derecho a “A la igualdad ante la ley. Nadie 
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición econó-
mica o de cualquiera otra índole.” (Art. 2[2]). Simi-
lar a lo que ocurre en Portugal, donde “Se prohíbe 
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todo tipo de discriminación por razones de polí-
tica, edad, raza, sexo o credo o por cualquier otra 
condición.” (Art. 89[5]). Algunas constituciones 
apuntan las medidas de no discriminación direc-
tamente hacia las mujeres, como lo es el caso de 
Grecia, donde “El Estado debe eliminar las des-
igualdades existentes, en particular, las que afec-
tan a las mujeres.” (Art. 116[2]).

Bolivia y Ecuador tratan en sus constituciones 
un tema importante en torno a esta temática y 
que dice relación con la violencia. Bolivia plantea 
que “Todas las personas, en particular las muje-
res, tienen derecho a no sufrir violencia física, se-
xual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad.” (Art. 15[II]). En el mismo artículo, inciso 
III asigna un rol al Estado en torno a este mismo 
elemento: “El Estado adoptará las medidas nece-
sarias para prevenir, eliminar y sancionar la vio-
lencia de género y generacional”. Ecuador plantea 
algo similar a lo anterior, asignando al Estado el 
rol de adoptar “las medidas necesarias para pre-
venir, eliminar y sancionar toda forma de violen-
cia, en especial la ejercida contra las mujeres, ni-
ñas, niños y adolescentes (…)” (Art. 66[3], b).

Derechos económicos, sociales 
y culturales

Dentro de los hallazgos de esta revisión se en-
cuentran algunos elementos interesantes de 
analizar y que hacen referencia a derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. Específicamente, 
encontramos acá la igualdad salarial, el derecho 
a la propiedad, la regulación del trabajo del hogar 
y la igualdad marital.

Algunas constituciones revisadas tratan específi-
camente el tema de las remuneraciones. La Cons-
titución de Bolivia por ejemplo plantea que “El Es-
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tado promoverá la incorporación de las mujeres 
al trabajo y garantizará la misma remuneración 
que a los hombres por un trabajo de igual valor, 
tanto en el ámbito público como en el privado.” 
(Art. 48[V]). En la misma línea, Grecia plantea que 
“Todos los que trabajan tendrán derecho, sin te-
nerse en cuenta su sexo ni otras distinciones, a la 
misma remuneración por el trabajo de igual valor 
realizado.” (Art. 22[1]).

Respecto al segundo de los derechos menciona-
dos, ya vimos que Bolivia plantea un rol especí-
fico del Estado en torno al acceso a la propiedad 
para las mujeres. Ecuador, en una línea similar, 
plantea que “El Estado garantizará la igualdad de 
derechos y oportunidades de mujeres y hombres 
en el acceso a la propiedad y en la toma de deci-
siones para la administración de la sociedad con-
yugal.” (Art. 324). 

Respecto al trabajo del hogar, es nuevamente la 
de Paraguay la que innova contemplando y re-
gulando una nueva dimensión de la equidad de 
género, “El Estado garantizará la igualdad y equi-
dad de hombres y mujeres en el ejercicio del de-
recho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo 
del hogar como actividad económica que crea va-
lor agregado y produce riqueza y bienestar social. 
Las amas de casa tienen derecho a la seguridad 
social de conformidad con la ley.” (Art.88). Un ele-
mento que llama la atención lo aporta nuevamen-
te la Constitución de Paraguay, en cuyo artículo 
89 se plantea la equidad en torno tanto a dere-
chos como obligaciones entre hombres y mujeres 
en la formación y desenvolvimiento de la familia: 
“Toda persona tiene derecho a constituir familia, 
en cuya formación y desenvolvimiento la mujer y 
el hombre tendrán los mismos derechos y obliga-
ciones.”. Es a esto último a lo que referimos cuan-
do hablamos de igualdad marital.
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Protección de la maternidad

Una de las materias que más suscita acuerdo 
entre las constituciones revisadas dice relación 
con la protección de la maternidad, 8 de las 13 
cartas magnas revisadas hacen referencia a 
aquello. Bolivia, por ejemplo, plantea que “Las 
mujeres tienen derecho a la maternidad segura, 
con una visión y práctica intercultural; gozarán 
de especial asistencia y protección del Estado 
durante el embarazo, parto y en los periodos 
prenatal y posnatal.” Art. 45[V]. En una dirección 
similar, en la Constitución de Uruguay se plan-
tea que “La maternidad, cualquiera sea la condi-
ción o estado de la mujer, tiene derecho a la pro-
tección de la sociedad y a su asistencia en caso 
de desamparo.” (Art. 42). Ecuador va un poco 
más allá y plantea que el Estado garantiza a las 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
una serie de derechos de protección4.

4. El artículo Art. 43 de la 
Constitución de Ecuador garantiza 
una serie de derechos entre los 
que se incluyen (I) el de no ser 
discriminadas por su embarazo 
en los ámbitos educativo, social 
y laboral; (II) gratuidad de los 
servicios de salud materna; (III) 
protección prioritaria y cuidado de 
su salud integral y vida durante 
el embarazo, parto y post parto; 
(IV) facilidades necesarias para 
la recuperación después del 
embarazo y durante el periodo de 
lactancia.
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Conclusiones

La revisión de 13 constituciones de América 
Latina y Europa arroja como resultado una di-
versidad de elementos referidos a la igualdad 
de género y derechos de las mujeres que son 
incluidos. Aunque hay algunas coincidencias 
importantes, como lo son la protección igual-
dad, la no discriminación o la protección de la 
maternidad, hay algunas divergencias que bien 
vale la pena mencionar y analizar. La inclusión, 
por ejemplo, de mecanismos para asegurar la 
presencia y representación de mujeres en es-
pacios de tomas de decisión política, la protec-
ción frente a la violencia de género o la equi-
valencia de remuneraciones por igual trabajo 
son elementos que no son incluidas por todas 
las constituciones, y que, a la luz de la eviden-
cia empírica de serios problemas sociales, bien 
valdría la pena analizar y discutir en miras a 
una nueva Constitución. Lo mismo sucede con 
elementos innovadores como lo son la igualdad 
en el acceso a la propiedad o la regulación del 
trabajo doméstico.



Igualdad de género y derechos de mujeres en constituciones del mundo

Lecturas de interés

Alvarado, P. (2007). La protección de los derechos 
de las Mujeres en la Constitución colombiana. Re-
vista de Derecho del Estado, 20, 49-60

Esquembre, M. (2006). Género y ciudadanía, mu-
jeres y Constitución. Feminismo/s, 8, 35-51.

Guzmán, D. Molano, P. & Uprimny, R. (2012) ¿Ca-
mino a la igualdad?: Derechos de las mujeres a 
partir de la Constitución de 1991. Sistematización 
legal y jurisprudencia. Bogotá_ ONU Mujeres Co-
lombia

OEA (1948). Convención Interamericana sobre 
concesión de los derechos civiles a la mujer. Dis-
ponible acá

ONU (1953). Convención sobre los derechos políti-
cos de la mujer. Disponible acá

ONU (1979). Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mu-
jer. Disponible acá.

PNUD (2018). Mujeres y política: Claves para su 
participación y representación. Disponible acá



Igualdad de género y derechos de mujeres en constituciones del mundo

Anexo 1:

1. Para el feminismo jurídico la incorporación de 
los derechos humanos de las mujeres a los textos 
constitucionales obliga a realizar algunas adver-
tencias previas en relación con la necesaria con-
textualización que requiere el fenómeno jurídico 
para evitar que se reproduzca el análisis norma-
tivo en abstracto y universalista que histórica-
mente ha excluido a las mujeres y el género como 
sujetos y perspectiva de análisis en y del derecho. 
Los avances en la inclusión de género en el ámbito 
constitucional y en el documento en particular, al 
no prescindir de dicho análisis esconden procesos 
sociales y políticos, la mayor de las veces invisibi-
lizados, que no son lineales y tampoco necesaria-
mente acumulativos. Se precipitan y se expresan 
en olas durante las cuales los movimientos femi-
nistas logran instalar agendas que no suelen te-
ner, en lo que al derecho refiere, antecedentes en 
la tradición jurídica constitucional que las avalen, 
más aún considerando que los procesos constitu-
cionales son momentos excepcionales en la his-
toria normativa de las sociedades. Hay mucho de 
creación e innovación jurídica en las propuestas 
que desde el domicilio feminista se hacen que no 
tienen antecedentes y o que se instalan en los pro-
cesos constituyentes mas por el momento histó-
rico que se vive que por los antecedentes jurídicos 
que lo preceden. Así, de la lectura del documento 
parece evidente hacer mención a los tiempos en 
los que las constituciones se adoptan y más que 
seguir la lógica de comparación entre textos, dar 

Comentario analítico
Redactado por: Corporación Humanas
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cuenta de aquellas normas en las que emerge un 
contenido constitucional nuevo como es aque-
llos referidos a la igualdad material o sustantiva, 
la economía del cuidado, o la desgenerización de 
conceptos como familia o maternidad, que apun-
tan a ampliar la lógica de aproximación al análi-
sis constitucional y a hacerse cargo de los nudos 
estructurales de la desigualdad de género.  Así se 
entiende además que el feminismo jurídico haya 
tendido a evitar tendencias minimalistas propias 
de los textos constitucionales evitando dejar mu-
cho espacio a la interpretación jurídica que, sabe-
mos, tiende a reproducir los marcos interpretati-
vos que reproducen la exclusión. 

2. La igualdad como principio y derecho sigue 
siendo para las democracias modernas el eje y 
horizonte normativo. En distintos contextos y a lo 
largo de su desarrollo ha evolucionado desde una 
igualdad formal, esto es, un enunciado normativo 
sobre el trato igualitario y sin privilegios del Esta-
do hacia las personas a uno de igualdad sustan-
tiva que se hace cargo de la desigualdad real, en 
que se desenvuelven los colectivos sistemática 
y estructuralmente subordinados, que excluyen, 
limitan o anulan las posibilidades de acceder a 
bienes materiales y simbólicos, entre ellos, las 
mujeres. La diferencia entre un concepto formal 
y uno sustantivo de la igualdad, es que en la pri-
mera el rol del Estado y sus instituciones termina 
con el otorgamiento de igual trato a las personas, 
en cambio, cuando hablamos de igualdad sustan-
tiva, las instituciones tienen un deber de acción 
en cuanto a generar cambios en la distribución 
del poder y de los recursos en una sociedad. Ello 
con el fin de que las estructuras políticas, jurídi-
cas, económicas y culturales, y sus prácticas no 
reproduzcan las desigualdades y que se generen 
las condiciones de autonomía para el ejercicio 
de todos los derechos humanos y la concreción 
de planes de vida que se insertan en una red de 



Igualdad de género y derechos de mujeres en constituciones del mundo

interacciones sociales que los sostienen, los en-
riquecen y proyectan dentro de una comunidad. 
Así, esta segunda noción de igualdad incorpora 
necesariamente el establecimiento de libertades 
pero también de derechos bajo la premisa de que 
todas las personas tenemos la misma dignidad. 
Como bien indica el texto, ejemplo de igualdad 
formal es la Constitución de Chile y ejemplo de 
igualdad sustantiva es la cláusula de la Constitu-
ción de Portugal.

3. El punto anterior enlaza con la pregunta por 
cuáles son las herramientas que una Constitu-
ción prevé para llevar adelante un mandato pro-
gramático respecto de la igualdad de las mujeres. 
Para ello resultaría interesante conocer de qué 
forma los diversos textos constitucionales bus-
can comprometer al Estado en su conjunto con 
dicho objetivo, de manera que este permee a to-
das las instituciones, y que adecúe la legislación 
de todo rango normativo -desde protocolos e ins-
tructivos internos, pasando por decretos, regla-
mentos, leyes y la misma Constitución- al mismo, 
guiando al poder público en su actuar. Alternati-
vas para lograrlo son por ejemplo, la incorpora-
ción de principios constitucionales  transversales 
sobre igualdad de género, incorporación de una 
perspectiva de género en el diseño de las políticas 
pública, la prohibición de la discriminación, el de-
recho a la una vida libre de violencia y la democra-
cia paritaria; establecer mandatos al poder legis-
lativo; contemplar cláusulas transitorias que le 
otorguen un horizonte de avance a lo establecido 
constitucionalmente; propender a la generación 
de estructuras e instituciones más colectivas que 
unipersonales, crear organismos con autonomía 
institucional y participación ciudadana que pue-
dan velar por el avance de los principios transver-
sales establecidos y por la actualización de la po-
lítica pública en la materia. 
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4. En relación con los derechos de participación, 
una de las dimensiones que ha mostrado una ten-
dencia explícita a consagrar la paridad como es-
trategia para lograr la igualdad de género, resulta 
relevante señalar que ésta no se limita a la inclu-
sión de las mujeres en el Estado. En este sentido, 
las observaciones del Comité de la CEDAW, órgano 
autorizado para fijar el sentido y alcance de las 
normas contenidas en dicho tratado, en relación 
con sus artículos 7 y 8 han avanzado a considerar 
una idea de participación de las mujeres que no 
es sólo política sino también social, asumiendo 
con ello una noción de democracia paritaria que 
reconoce a la mujer como sujeta política que lu-
cha por su plena integración, no sólo a través de 
cuotas ni solamente en la institucionalidad.

5. Por último, consideramos que es beneficioso 
incorporar una perspectiva crítica a la hora de 
evaluar el establecimiento de cualquier derecho 
o reconocimiento institucional a nivel Constitu-
cional, en términos de si tal reconocimiento es 
un avance o no para los derechos humanos de 
las mujeres. Para atender esa pregunta situada 
y políticamente, vale considerar que el potencial 
emancipador de una perspectiva feminista en 
lo constitucional está en el reconocimiento, in-
tegración y dinamización de las mujeres como 
sujetas políticas, habitualmente excluidas de la 
institucionalidad y los espacios de poder, no por 
mera arbitrariedad ni por falta de mérito, sino por 
las diversas estructuras opresivas en lo político, 
social, económico y cultural. En aquel sentido, no 
cualquier incorporación de “la mujer” a los textos 
constitucionales es beneficiosa, ni siquiera aun-
que aparentemente traiga beneficios en lo previ-
sional o laboral, tales como los derechos que se 
derivan de la protección a “la maternidad”. Un 
buen ejemplo de lo anterior está en la Constitu-
ción de Irlanda1, la que entrelíneas infiere que el 
rol de la mujer es el cuidado de su familia, en el 

1. Artículo 41. 1º... el Estado reconoce 
que, con su vida en el hogar, la 
mujer otorga al Estado un apoyo 
sin el cual no puede alcanzarse el 
bien común. 2º. Por consiguiente, 
el Estado tenderá a garantizar que 
las madres no estén obligadas, 
por necesidades económicas, 
a dedicarse a un trabajo con 
descuido de sus obligaciones 
en el hogar. Recuperado de: 
https://www.constituteproject.
org/constitution/Ireland_2015.
pdf?lang=es [21/11/2020]
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espacio privado que es el hogar, para indicar que 
aquel trabajo doméstico aporta a la sociedad a 
alcanzar el bien común y entregar a las mujeres 
derecho a ayudas económicas estatales para que 
la necesidad de un empleo remunerado no las 
haga descuidar sus obligaciones en el hogar. Algo 
parecido sucede con la protección constitucional 
a la familia que puede estar vinculada a una no-
ción ideológica basada en la heterosexualidad y a 
la institución del matrimonio. Una perspectiva de 
género en lo constitucional avanza cuando dis-
puta la política de la heteronorma, cuestiona la 
naturalización de la familia como se comprende 
actualmente, con la condición de subordinación 
de la mujer/madre. La Constitución irlandesa de 
algún modo reconoce el trabajo no remunerado, 
pero no para alterar la división sexual del trabajo 
sino al contrario, para reforzarla desde un punto 
de vista patriarcal. La Constitución paraguaya, tal 
como se indica, contempla una norma que reco-
noce el valor del trabajo no remunerado, y en con-
junto con otras normas, tal como aquella que se-
ñala que mujeres y hombres tienen los mismos 
derechos y obligaciones en relación a la fami-
lia, permiten concluir que aquel texto sí avanza 
en promover igualdad sustantiva, socializar los 
cuidados y transformar las estructuras sociales 
desde una perspectiva feminista.


